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A: RAYMUNDO MANCHADO NAVARRO y ARACELY 
ROSALES PÉREZ

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad de Carmen, Campeche, a catorce de 
julio del dos mil veintitrés.

ASUNTO: A).- Se tiene por presente al ciudadano 
Licenciado Cristóbal Jiménez Guerra, en carácter de 
Asesor técnico de la parte actora con su escrito de cuenta 
y toda vez que por diverso de fecha seis de septiembre del 
año dos mil veintidós, se reservó de admitir la demanda 
a razón de que el demandante ignoraba el domicilio del 
demando, en efecto ha sido satisfecha la ignorancia del 
domicilio del demando, se procede a resolver en los 
siguientes términos:

B.- Se tiene a Josefa Granda Molina, mayor de edad, 
casada, mexicana por nacimiento, con capacidad legal 
para contratar y obligarme con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta.

C).- Nombrando como asesores a los licenciados 
Cristóbal Jiménez Guerra, con cedula profesional número 
4005126 y R.F.C. JIGC1006GV6, Víctor Manuel Chan 
Chan con cedula profesional número 2797490 y R.F.C. 
CACV650807-519 y Ramiro Jiménez Gómez, con 
cedula profesional número 10588204, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el predio marcado con el 
número 83 de la Calle 38 entre 25 y 31 de la Colonia 
Centro de esta ciudad, asistencia que se les reconoce a 
los Licenciados Cristóbal Jiménez Guerra y Víctor Manuel 
Chan Chan de conformidad con el numeral 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

D).- Promoviendo por su propio y personal derecho JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA en contra de RAYMUNDO MACHADO 

NAVARRO y ARACELY ROSALES PÉREZ, de quienes 
se ignora su domicilio.

E).- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren.

F.- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campe che, se da 
entrada a la presente demanda, se turnan los autos a la 
Actuaria de este juzgado para que se sirva emplazar a 
la parte demandada, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado e instruyéndoles que tienen el término 
de SEIS DÍAS para comparecer ante este Juzgado a 
contestar la demanda u oponer excepciones si así a su 
derecho conviene

G.- Igualmente, y toda vez como obra en autos del 
presente juicio se ha investigado el domicilio de la parte 
demandada, RAYMUNDO MACHADO NAVARRO y 
ARACELY ROSALES PÉREZ; mediante los informes 
dados de las diferentes dependencias a las que se le 
enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionado, sin embargo no se encontró registro alguno, 
y siendo que la parte actora mencionara que desconoce 
el domicilio de la parte demandada en su escrito inicial 
de demanda, de igual manera con las testimoniales 
ofrecidas se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
de la parte demandada, quedando así acreditado que 
se desconoce el lugar donde puede ser notificado y 
emplazado a juicio RAYMUNDO MACHADO NAVARRO 
y ARACELY ROSALES PÉREZ;  encontrándonos dentro 
de la hipótesis establecida en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
siendo que ha sido debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada.

En consecuencia, se ordena a la Actuaria de este Juzgado 
a realizar el emplazamiento de la parte demandada 
RAYMUNDO MACHADO NAVARRO y ARACELY 
ROSALES PÉREZ; publicando esta determinación por 
TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial del 
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Estado de Campeche, dándose a la parte demandada 
el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a 
contestar la demanda, dejándose sin efecto el término 
de seis días que señala el presente proveído, para que 
la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto en 
el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del 
Estado, así se le requiere a la parte demandada para que 
en igual término, señale domicilio cierto y conocido para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibida de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.	

H.- Conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que cuentan con otra opción para solucionar 
sus conflictos además de la Jurisdiccional, y que dicho 
servicio de Mediación y Conciliación es proporcionado a 
través del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderán en forma gratuita, además se le informa 
que la mediación no es una asesoría jurídica y que dicho 
Centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

I.- Además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 
de copias simples del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, ello de acuerdo a la 
circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ello para los efectos legales a que 
haya lugar.

J.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 

ISABEL PEREZ PEREZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A OCHO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTITRES.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
BRENDA NAYELI AMADOR ZUÑIGA .- Rúbrica.	

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 345/20-2021/2C-I

A LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ 
CABALLERO

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL DE DESAHUCIO PROMOVIDO 
POR MARIA AZAR FAISAL CAHUICH APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. 
DE MARIA DEL SOCORRO CAUICH DE LA ROSA, EN 
CONTRA DE MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ 
CABALLERO,- LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito del Lic. JOSDÉ ALFREDO 
CARDEÑA VASQUEZ, mediante el cual solicita se le 
haga entrega de los edictos que declara la ignortancia 
de domicilio para su publicación; en consecuencia, SE 
ACUERDA:-

 1) En atención al escrito de cuenta, y siendo que de 
autos consta que se ha declarado la ignorancia de 
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domicilio de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ 
CABALLERO, con fundamento en los artículos 106 y 
269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena de nueva cuenta, emplazar a la C. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ CABALLERO, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicandose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto 
donde se admite la demanda de fecha cuatro de octubre 
del año dos mil veintiuno, mediante el cual se admitió la 
demanda, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- Se tiene al Lic. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ, con su escrito de cuenta.-  En consecuencia, SE 
ACUERDA:

1)  el escrito del  Lic. ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GÓMEZ, mediante el cual da cumplimiento a la prevención 
realizada en auto de fecha veinticinco de agosto del año 
dos mil veintiuno; lo que se hace constar para los efectos 
legales a los que haya lugar.-

 2).-  En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio a   C. MARIA DE LOS ÁNGELES 
VÁZQUEZ CABALLERO, quien puede ser emplazada 
en el domicilio ubicado LOCAL “C” EN LA CALLE 
CHIHUAHAHUA, NÚMERO 7, ENTRE AVENIDA 
CORCUITO BALUARTES Y CALLE TAMAULIPAS, 
BARRIO  DE SANTA ANA C.P. 24050 DE ESTA CIDUAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, con las copias 
certificadas de la demanda incoada en su contra, para 
que en el término de TRES DÍAS HÁBILES ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, a  oponer 
las excepciones que tuviese; asimismo, de conformidad 
con el artículo 522 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se ordena al actuario requiera al demandado 
justifique con los recibos correspondientes estar al 
corriente de los pagos reclamados, de no hacerlo se 
prevenga para que dentro del término de CUARENTA 
DÍAS proceda a desocuparlo y entregarlo a MARIA AZAR 
FAISAL CAHUICH, apercibida de lanzamiento a su costa 
si no lo verifica y de embargo en atención a la petición de 
la promovente, en términos del artículo 530 del Código 
Procesal Civil del Estado, que señala  que al hacer el 
requerimiento  que dispone el artículo 522 íbidem, se 
embargaran y depositarán bienes bastantes para cubrir 
las rentas reclamadas si así se hubiere  decretado.  De 
igual forma, se le previene a la parte demandada que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su 

contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
asimismo, si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se le 
hará a través de cédula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. 

3) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

 - 5) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

6) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE...” 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa.

3) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.- 

5) Asimismo se autoriza para recibir los edictos a los C.C. 
LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA y/o ESMERALDA 
ISABEL MENDOZA RAMOS y/o MARIAN LINETT 
ZAPATA RODRÍGUEZ, previa identificación de su persona  
y constancia de recibido que deje en autos.-

6).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES VÁZQUEZ CABALLERO, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. MARIANA GUADALUPE CONDE SARMIENTO, 
ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: JORGE LUIS AVALOS REYES

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 14/22-2023/J5MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS Y PENSIÓN COMPENSATORIA 
PROMOVIDO POR JUANA MARIA CHE REYES EN 
CONTRA DE JORGE LUIS AVALOS REYES; el juez de 
este conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el oficio número 
DRC/JUR/2065/2023, signado por el Lic. Jhonny Roberto 
Clemente Aguileta, Subdirector Jurídico por ausencia 
temporal del Director del Registro del Estado Civil de 
Campeche, mediante el cual informa que no se encontró 
registro alguno a nombre de JORGE LUIS AVALOS 
REYES, en consecuencia; SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano  
JORGE LUIS AVALOS REYES, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio del referido  JORGE 
LUIS AVALOS REYES, y acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
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Campeche, se ordena publicar esta determinación, por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado para notificar al antes citado en términos del 
presente proveído y el de data veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, mismo que a la letra dice:

“(…)JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. -V I S T O S: Se tiene por 
presentados el escrito el escrito inicial y documentación 
de la ciudadana JUANA MARIA CHE REYES, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Fraccionamiento Residencial Campestre, en la 
manzana 3, lote número 5, entre Calle Roble y San Luis 
Potosí, en esta ciudad; nombrando como asesor técnico 
a la Licenciada MIRIAM PATRICIA DZUL EUAN, con 
cédula profesional 2711470 y RFC DUEM700316BD5; 
promoviendo en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
SOLICITUD DE ALIMENTOS PROVISIONALES a favor 
de la adolescente de iniciales J.C.A.C., y de su progenitora 
JUANA MARIA CHE REYES ALIMENTOS, a cargo de 
JORGE LUIS AVALOS REYES, quien puede ser notificado 
en su centro laboral “SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO” ubicada en Avenida Lázaro 
Cárdenas por Avenida Lopez Portillo, Los laureles, 
C.P.24096, de esta ciudad; en consecuencia, SE 
PROVEE:-1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta para que obren 
conforme a derecho corresponda y sea tomada en 
consideración en el momento procesal oportuno; así 
mismo, en cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós fórmese únicamente expediente original, y se 
ordena marcar con el número 14/22-2023/J5MOFA-I e 
INGRÉSESE  al control de SIGELEX.2).- En atención al 
Protocolo para Juzgar con perspectiva de infancia y 
adolescencia, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y al interés superior de la 
infancia señalado en el artículo 3 de la Ley de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de 
Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales de la infante involucrada en el presente 
asunto. 3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba, en términos del 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 4).-Asimismo, se admiten como asesora 
técnica a  la Licenciada MIRIAM PATRICIA DAZUL 
EHUAN, por cumplir los requerimientos señalados en el 
artículo 49 A y B del Código en cita. 5).- De igual forma, 
atendiendo a lo preceptuado en los artículos 1376 fracción 
I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 fracción I y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, se admite el JUICIO 
ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS Y PENSIÓN COMPENSATORIA, a favor de 

al infante de iniciales J.C.A.C. y de la ciudadana JUANA 
MARIA CHE REYES en contra de JORGE LUIS AVALOS 
REYES.6).-En consecuencia, túrnense los presentes 
autos a la actuaria interina de este juzgado, tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19, 
proceda notificar a la parte actora en lo personal y/o a 
través de sus asesores técnicos, de igual forma se le 
requiera que, bajo protesta de decir verdad, y con el 
apercibimiento de las penas en que incurren las personas 
que declaran con falsedad ante actuaciones judiciales, 
manifieste ante este juzgado en el término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil del Estado, o ante la Actuaria Interina en la 
diligencia de notificación, si existe o no juicio diverso, 
concluido o pendiente por concluir, respecto de alimentos 
a favor de la infante de iniciales J.C.A.C. y  de la ciudadana 
JUANA MARIA CHE REYES en contra de JORGE LUIS 
AVALOS REYES, lo anterior, a fin de mejor proveer 
conforme al artículo 74 del código procesal civil del 
Estado. -7).- Asimismo, se sirva emplazar al ciudadano 
JORGE LUIS AVALOS REYES, en su centro laboral 
“SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO” 
ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas por Avenida Lopez 
Portillo, Los laureles, C.P.24096, de esta ciudad, 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles ocurra a producir su contestación ante 
este juzgado, haciéndole de su conocimiento que acorde 
a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.8).- En 
atención a lo que establece el artículo 1389 fracción I del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
atendiendo a lo que establece el artículo 1389 fracción I 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
considerando que en este momento se justifica el título a 
cuya virtud se piden los alimentos y de que se goza de la 
presunción de necesitarlos y atendiendo al llamado 
“Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño o 
niña a quien van dirigidos, por lo que su protección se 
ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, en ese sentido de las constancias 
que obra en autos se aprecia que el demandado cuenta 
con ingresos, pues de lo narrado en la demanda se 
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desprende que trabaja en la “SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO”  de la cual se 
presume le genera percepciones económicas, con las 
que puede suministrar los alimentos de primera necesidad 
al que tiene derecho la infante de iniciales J.C.A.C. de los 
que de igual manera se presume su necesidad como 
acreedor alimentario, ello al advertir del acta de nacimiento 
del citado infante; en tal sentido, esta autoridad  fija 
provisionalmente por concepto de pensión alimenticia el 
20% (VEINTE POR CIENTO) a favor de la adolescente 
de iniciales J.C.A.C. y por concepto de pensión 
compensatoria el 10% ( DIEZ POR CIENTO) a favor de la 
ciudadana  JUANA MARIA CHE REYES, de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que JORGE LUIS AVALOS REYES. 
-9).- De igual manera, para el debido cumplimiento de 
esta determinación, gírese atento oficio  al centro laboral 
del demandado la “SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO” ubicada en Avenida Lázaro 
Cárdenas por Avenida Lopez Portillo, Los laureles, 
C.P.24096, de esta ciudad, para que por su conducto 
ordene a quien corresponda aplicar el descuento del 30% 
(TREINTA POR CIENTO) por concepto de pensión 
alimentaria provisional decretada con anterioridad. 
-Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el Ciudadano JORGE LUIS 
AVALOS REYES entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por 
su trabajo y los únicos descuentos no susceptibles de 
tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los 
correspondientes al impuesto sobre la renta (impuestos 
sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren a la Institución de seguridad 
social que corresponda, como son las cuotas; pues dichas 
deducciones son impuestas por las leyes respectivas, 
pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas 
sindicales, de ahorro, o préstamos personales ya que si 
bien es cierto que son deducciones secundarias o 
accidentales que se calculan sobre la cantidad que resulta 
del salario que percibe todo trabajador, también lo es que 
sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la pensión 
alimentaria decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora.
Asimismo se le hace del conocimiento de dicho Pagador, 
que de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, cuenta con 
el término de tres días siguientes al que reciba el oficio de 
referencia, para que empiece a realizar dichos descuentos 

y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de Campeche, 
Campeche, el trámite dado a lo solicitado, y el total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devenga JORGE LUIS AVALOS REYES.- 
Asimismo deberán informar el puesto que ocupa, 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido o 
de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $1924.40 (SON: MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 .M.N.), equivalente a 
veinte unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.Sirve de sustento a lo anterior, los criterios 
sostenidos en las siguientes tesis: -

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a que para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  -Con 
fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: -

“Art. 1378.- En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos están 
legalmente facultados para ello…” En tal virtud, sírvase 
la actuaria interina notificar al Fiscal de Adscripción y al 
Auxiliar de la Procuraría de Protección de Niñas, Niños 
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y Adolescentes del Estado, para que tengan intervención 
en el presente procedimiento. 10).- Para este efecto y 
dada la celeridad en el presente asunto, en términos de 
los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y horas 
inhábiles para que la actuaria interina, diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en su caso se ordenen.Lo anterior, de conformidad 
con el artículo 1381 del Código antes invocado, que a la 
letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -11).- Se hace 
saber a los contendientes en el presente asunto, que 
de  conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.12).- SE LES HACE 
SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN 
EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
creado por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada 
el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se señala a ambas partes 
que el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo 
número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de 
trabajo y medidas de contingencia del Centro de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial del Estado a través del uso 
de medios electrónicos, como parte de las medidas de 
seguirás ante la presencia el virus COVID-19, que se 
implementaron a partir del 22 de junio de 2020; quedando 
a su disposición la atención en línea a través del número 
telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico 
cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes en el 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 13).- “En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE 
MENDEZ FUENTES SECRETARIA DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE (...)”.-

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico  a JORGE LUIS AVALOS REYES, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO MIXTO-
AUXILIAR, TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTAD

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

C. ISAIAS VAZQUEZ PEREZ (PARTE DEMANDADA)

DOMICILIO IGNORADO. 

EN EL EXPEDIENTE NO. 29/21-2022/3MAOF-CM-
III RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
VERONICA CIBRIAN TORRES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ISAIAS VAZQUEZ PEREZ, EL JUEZ DE 
LA CAUSA DICTÓ EL SIGUIENTE  PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO-AUXILIAR, TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS. - 

V I S T O S: Con el estado que guardan actualmente los 
presentes autos

I).- Se tiene por recibido el oficio número 385/23-
2024/CDERF-I suscrito por el Licenciado 
Jorge Carlos Quijano Bencomo, Secretario de 
Acuerdos y Coordinador Interino de la Central 
de Despachos, Exhortos y Requisitorias en 
Materia Civil y Familiar, y Trámites de Pensiones 
Alimentarias del Primer Distrito Judicial del 
Estado, mediante el cual devuelve debidamente 
diligenciado el exhorto número 5/23-2024/3MAF-
OF-III-OF. - 

II).- Téngase por recepcionado el oficio número 
049001/410´100/3613-OJCP/2023 suscrito por 
la Licenciada Aliosha Patricia Lladó Puente, 
Abogada Procuradora y Apoderada Legal del 
Instituto Mexicano de Seguro Social, a través del 
cual que no se encontró información en la base 
de registros de ese instituto. Por lo anterior, SE 
PROVEE. 

1)-.  Acumúlense los oficios de referencia, para que obren 
conforme a derecho, de conformidad con el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, visto lo informado por el Secretario 
de Acuerdos y Coordinador Interino de la Central de 
Despachos, Exhortos y Requisitorias en Materia Civil y 
Familiar, y Trámites de Pensiones Alimentarias del Primer 
Distrito Judicial del Estado y la Abogada Procuradora y 

Apoderada Legal del Instituto Mexicano de Seguro Social 
en sus instancias de cuenta; en consecuencia; dese vista 
a la parte actora del presente asunto, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir de que 
sea debidamente notificado, se sirva manifestar lo que 
a su derecho considere pertinente, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
civiles del Estado. 

3)-. Ahora bien, toda vez que se han agotado las 
instancias respectivas para acreditar la ignorancia del 
domicilio del demandado Isaias Vazquez Perez, dado 
que obran en autos las documentales consistentes 
en los informes emitidos por las diversas instituciones 
públicas, las cuales adquieren de igual forma pleno valor 
probatorio, ello en términos del ordinal 450 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado; en consecuencia 
y habiéndose acreditado la ignorancia del domicilio del 
citado demandado, de conformidad con el artículo 106 
del Código Procesal Civil, emplácese al demandado 
ISAIAS VAZQUEZ PEREZ, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, publicándose esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, haciéndosele saber que cuenta con un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, así como oponer las excepciones 
que tuviera para tal efecto en términos del artículo 1389 
del Código procesal civil; haciéndole saber al demandado 
que las copias de traslado quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado para imponerse de ellas 
en días y horas hábiles previa identificación personal; 
misma publicación que deberá correr a costa de la parte 
actora, tal y como lo previene el ordinal 114 del Código 
en comento.-

Asimismo, se le hará saber al ciudadano ISAIAS 
VAZQUEZ PEREZ, que al momento de contestar la 
demanda interpuesta en su contra deberá de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
cabecera municipal de Escárcega, Campeche, 
debiendo especificar el nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento y 
el código postal correspondiente, como exige el artículo 
96 del Código Procesal antes invocado, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
que deban hacerse de manera personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, en términos del numeral 97 ibídem. 

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que 
el escrito de contestación se formulara ajustándose a los 
términos previstos para la demanda, apercibido que de 
no hacerlo así y habiendo transcurrido el plazo fijado para 
contestar la demanda, sin que lo hubiere hecho, se les 
tendrá por contestado en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1389,1390 y 1391 del Código de Procedimientos 
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Art. 1458.- Después de la fase de ofrecimiento 
y admisión de pruebas, sólo se les recibirán al 
actor y al demandado, respectivamente, para 
ser calificados, los documentos que se hallen 
en alguno de los casos siguientes:

I. Ser de fecha posterior a dichos escritos de 
ofrecimiento;

II. Los anteriores respecto de los cuales, 
bajo protesta de decir verdad, afirme la parte 
oferente no haber tenido conocimiento de su 
existencia;

III. Los que no hayan sido obtenidos con 
anterioridad por causas que no sean

imputables a la parte oferente.

5).- Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, notifíquese al Agente 
del Ministerio Público, así como al Auxiliar del Procurador 
de la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familiar de Escárcega, para su conocimiento.  

6)-. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
relación al artículo 17 Constitucional, se habilitan días 
y horas inhábiles a la actuaria de la adscripción para 
que diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las 
notificaciones personales que en el presente se ordenen 
de conformidad con el numeral 111 del Código en cita. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO ALEJANDRO COOL TZAB, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. POR ANTE MI, LICENCIADA 
ZORAIDA LÓPEZ ALPUCHE, SECRETARIA DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO 
PUBLICADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LIC. ARLET AMAIRANI RAMÓN ARROYO,  ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO MIXTO 
AUXILIAR, TRADICIONAL FAMILIAR Y  DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Civiles del Estado en vigor. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento al 
demandado que deberá de anunciar sus pruebas 
al momento de la contestación de la demanda, 
ajustándose a lo que señala el artículo 1434 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, indicándoles que 
ya no se admitirán otras pruebas con posterioridad, 
con excepción de las señaladas en el artículo 1458 del 
ordenamiento antes citado.  

Informándole que de acuerdo con el numeral 1385 del 
citado ordenamiento de Leyes, puede contar con el 
patrocinio de un abogado, por lo cual se le hace de su 
conocimiento que cuenta con el Instituto de Acceso a 
la Justicia en el Estado de Campeche, con domicilio 
en sito ubicado en la calle 63, de la colonia Lic. 
Carlos Salinas de Gortari, (como referencia frente al 
Complejo de Seguridad Pública),  C.P. 24350, de esta 
ciudad de Escárcega, Campeche, en el cual puede 
acudir a recibir asesoría jurídica o bien para que le sea 
designado un defensor que gratuitamente lo represente 
en el presente juicio, o bien nombre abogado particular 
que lo patrocine. 

Seguidamente, requiérase al ciudadano ISAIAS VAZQUEZ 
PEREZ, para que en el mismo término antes mencionado 
para dar contestación a la demanda, se sirva señalar 
su correo electrónico y número telefónico personal, así 
como el correo electrónico y número telefónico personal 
del asesor técnico que nombre para tales efectos, de 
conformidad con el ordinal 130 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, en relación 
con la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020 derivada del 
Acuerdo General número 35/CJCAM/19-2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local por el que se establecen 
las medidas administrativas para la reanudación gradual 
de las funciones y actuaciones jurisdiccionales en el 
Poder Judicial del Estado, debido a la  contingencia por 
el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-
COV-2 (COVID-19). 

4).- Por otra parte, cabe mencionar que si en la audiencia 
inicial en su fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
llegaran a ofrecer probanzas supervenientes, que no 
fueron desglosadas en su escrito inicial de demanda 
y/o contestación de demanda, o en su defecto, con 
posterioridad a dicha fase procesal o en la audiencia 
principal, resultare que alguna de las partes se allegan de 
una prueba superveniente y que la misma cumpla con los 
requisitos del ordinal 1458 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le hace saber a las partes actora 
y demandada, que dada las circunstancias actuales de 
la nueva normalidad, deberán ofrecer por escrito dichas 
probanzas por lo menos con un término de veinticuatro 
(24) horas de anticipación al desahogo de la audiencia 
inicial y/o principal, según sea el caso, para que esta 
autoridad pueda tener conocimiento de ello y pueda 
calificar al respecto.                         
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V I S T O S: Se tiene por presentado el escrito inicial y 
documentación adjunta de la ciudadana MARIA ESTHER 
DZUL MAN, con domicilio ubicado en Calle Ciricote, 
manzana C, lote 21, fraccionamiento La Huerta, colonia 
Santa Ana, de esta ciudad; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el despacho Juridico ubicado 
en Calle Ciricote, manzana C, lote 21, fraccionamiento 
La Huerta, colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta 
ciudad; nombrando como asesor técnico al Licenciado 
Pedro Alberto Zapata Zapata, con cédula profesional 
9884020 y RFC ZAZP7306067L9; promoviendo en la 
VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOLICITUD DE 
ALIMENTOS PROVISIONALES, a su favor y de la infante 
de iniciales J.A.P.D., a cargo del ciudadano CESAR 
OSWALDO PANTI LUNA, quien puede ser notificado en 
el domicilio ubicado en Hda. Cuatro Ciénegas, lote 17, 
manzana 85, Francisco Villa, C.P. 09720, Itztapalapa, 
Ciudad de México y/o en su centro de trabajo en Comisión 
Federal de Electricidad división Valle de México Sur, zona 
Ermita, ubicado en Avenida Central de Abastos 0, sin 
número, colonia Ejidos del Moral, Itztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09040, entre Tlapaleros y Avenida Eje 5 Sur. 
En consecuencia; SE PROVE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
190/21-2022/J5MOFA-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio de la ciudadana MARIA 
ESTHER DZUL MAN para oír y recibir notificaciones 
el señalado líneas arriba, de acuerdo al artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
3).- Asimismo, se admite al Licenciado Pedro Alberto 
Zapata Zapata como asesor técnico de la promovente, 
por cumplir los requerimientos establecidos en el numeral 
49 A y B del Código en cita. -

4).- Ahora bien, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos1376 fracción II, 1377 fracción I, 1459 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en vigor, se admite el presente 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS PROVISIONALES, promovido por 
MARIA ESTHER DZUL en representación de la infante 
de iniciales J.A.P.D., a cargo del ciudadano CESAR 
OSWALDO PANTI LUNA.-

5).- Dada la celeridad en el presente asunto, en términos 
de los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y horas 
inhábiles para que la actuaria interina, diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en su caso se ordenen.-6).- Con fundamento en el 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: CESAR OSWALDO PANTI LUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 190/21-2022/J5MOFA-I, relativo 
a la JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE SOLICITUD DE 
ALIMENTOS PROVISIONALES PROMOVIDO POR 
MARIA ESTHER DZUL MAN, A SU FAVOR Y DE LA 
INFANTE J.A.P.D., A CARGO DE CESAR OSWALDO 
PANTI LUNA; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Téngase por recibido el oficio número 
SSB-PEN-CAMP-05-08-1473/2023, signado por el C.P. 
Juan Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual 
informa que no se encontró registro alguno a nombre de 
CESAR OSWALDO PANTI LUNA, en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 
CESAR OSWALDO PANTI LUNA, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio del referido CESAR 
OSWALDO PANTI LUNA, y acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena publicar esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado para notificar al antes citado en términos 
del presente proveído y el de data dieciseis de agosto de 
dos mil veintidós, mismo que a la letra dice:

“(…)JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISÉIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.. Amparo 
directo 180/2012. Flor Esther Lázaro Romero. 7 de junio 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Ezequiel Neri 
Osorio. Secretario: Mario de la Medina Soto. Amparo 
directo 216/2012. Representaciones H.G.P., S.A. de C.V. 
y otro. 7 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: Katya Godínez 
Limón. Amparo directo 251/2012. 21 de junio de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. Amparo 
directo 890/2012. 8 de febrero de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretaria: 
María Concepción Morán Herrera. Registro digital: 
2003522 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Décima Época. Materia(s): Común. Tesis: VII.2o.C. J/3 
(10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 2, página 1106. 
Tipo: Jurisprudencia. -

Es decir, que todas las autoridades en el ámbito de 
sus competencias, están obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los justiciables, en otras 
palabras, que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a realizar una interpretación 
conforme o inaplicarla.-La reforma al artículo 1o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ha introducido formalmente en el texto constitucional lo 
que se conoce como interpretación conforme. El segundo 
párrafo de dicho artículo establece: Las normas relativas 
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los Tratados Internacionales 

artículo 1378, penúltimo párrafo del Código Procesal Civil 
del Estado de Campeche, que a la letra dice: -

“Art. 1378.-… En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”-

Sírvase la Actuaria Interina, notificar al Fiscal de la 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.-7).- 
En cumplimiento a lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.- 8).- Ahora 
bien, a partir de la reforma constitucional de junio de dos 
mil once, se estableció en nuestro país, un sistema de 
control difuso de constitucionalidad. Así se desprende del 
artículo primero constitucional, párrafo cuarto, que a la 
letra dice: 

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

En el mismo tenor está el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: -

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
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de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia; por lo tanto, la interpretación de 
la ley sería la acción que consiste en formular el sentido 
objetivo de ésta. -Esto significa que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un 
tratado con el argumento de que su legislación local, 
como es en este caso el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se opone al mismo. -La 
jurisprudencia de El Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (SIDH) ha trazado un estrecho vínculo entre los 
alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 
y 25 de la Convención Americana.  De esta manera, se 
ha establecido que los Estados tienen la obligación de 
diseñar y consagrar normativamente recursos efectivos 
para la cabal protección de los derechos humanos, pero 
también la de asegurar la debida aplicación de dichos 
recursos por parte de sus autoridades judiciales. -También 
es importante tomar en consideración,  el estudio como 
marco conceptual para el proceso de elaboración de los 
indicadores de progreso sobre derechos económicos, 
sociales y culturales del Protocolo de San Salvador, 
conforme a la Resolución Ag/Res. 2178 (Xxxvi-O/06), 
aprobada  por la Asamblea General de la Oea., que en su 
parte conducente a la letra dice: 

“EL ACCESO A LA JUSTICIA COMO GARANTÍA 
DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES.  ESTUDIOS DE LOS ESTÁNDARES 
FIJADOS POR EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS.” “...B. La obligación de proveer 
recursos sencillos, rápidos y efectivos…” -

“245. De acuerdo con la jurisprudencia del SIDH, es 
posible establecer que el concepto de “efectividad” del 
recurso presenta dos aspectos.  Uno de ellos, de carácter 
normativo, el otro de carácter empírico. -

246. El primero de los aspectos mencionados se vincula 
con la llamada “idoneidad” del recurso.  La “idoneidad” 
de un recurso representa su potencial “para establecer si 
se ha incurrido en una violación a los derechos humanos 
y proveer lo necesario para remediarla”, y su capacidad 
de “dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos humanos”. La Corte IDH ha analizado este tema 
ya desde sus primeros pronunciamientos.  Así, en el Caso 
Velásquez Rodríguez, la Corte entendió que, de acuerdo 
a los principios del derecho internacional generalmente 
reconocidos, los recursos judiciales deben existir no sólo 
formalmente, sino que deben ser efectivos y adecuados.  
El tribunal destacó lo siguiente:

Que sean adecuados significa que la función de esos 
recursos, dentro del sistema de derecho interno, sea 
idónea para proteger la situación jurídica infringida. En 
todos los ordenamientos existen múltiples recursos, pero 
no todos son aplicables en todas las circunstancias (…) 
Así lo indica el principio de que la norma está encaminada 
a producir un efecto y no puede interpretarse en el 

sentido que no produzca ninguno o su resultado sea 
manifiestamente absurdo o irrazonable (...) Un recurso 
debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido.

251. Como se mencionara, el segundo aspecto del 
recurso “efectivo” es de tipo empírico. Hace a las 
condiciones políticas e institucionales que permiten que 
un recurso previsto legalmente sea capaz de “cumplir 
con su objeto” u “obtener el resultado para el que fue 
concebido”.  En este segundo sentido, un recurso no es 
efectivo cuando es “ilusorio”, demasiado gravoso para la 
víctima, o cuando el Estado no ha asegurado su debida 
aplicación por parte de sus autoridades judiciales. Así, la 
Corte IDH ha resaltado, una y otra vez, que: -

No pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o incluso 
por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, 
porque el Poder Judicial carezca de la independencia 
necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten 
los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier 
otra situación que configure un cuadro de denegación 
de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo 
injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se 
permita al presunto lesionado el acceso al recurso judicial. 

257. Ahora bien, hay otro tipo de casos que también 
permite ejemplificar el aspecto empírico del llamado 
“recurso efectivo”.  Así, como se destacara, la inefectividad 
puede también provenir del retardo injustificado en la 
toma de una decisión. 

259. Los precedentes hasta aquí expuestos, permiten 
dar cuenta de que la noción de efectividad del recurso 
que emana del artículo 25 de la Convención Americana, 
tanto en su aspecto normativo como empírico, se asocia 
a la idoneidad del remedio para prevenir, detener, privar 
de efectos y reparar la afectación al derecho humano de 
que se trate.  Por ello, la Corte IDH ha concluido, una 
y otra vez, que “la inexistencia de un recurso efectivo 
contra las violaciones de los derechos reconocidos por la 
Convención Americana constituye una transgresión de la 
misma por el Estado Parte”.-

 El derecho a un recurso judicial efectivo y el desarrollo 
de mecanismos adecuados de ejecución de sentencias. 

“296. Tal como se destacara al puntualizar los alcances 
del artículo 25, la CADH postula la responsabilidad del 
Estado de diseñar y consagrar normativamente un recurso 
eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación de 
dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales.  
Ahora bien, esta obligación no culmina con la gestación 
de un recurso efectivo que redunde en el desarrollo de 
un proceso con las debidas garantías, sino que incluye 
el deber de diseñar e implementar mecanismos que 
garanticen la efectiva ejecución de las sentencias que 
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dicta el Poder Judicial de cada Estado. 

Después de atender los estándares internacionales 
para hacer efectivo los recursos o procesos judiciales, 
nos corresponde establecer si los Procesos Orales de 
Alimentos establecidos en el Código de Procedimientos 
vigente en el Estado de Campeche cumplen con dichos 
lineamientos.-En primer lugar observamos que existen 
dos procesos, así lo dispone el:-

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1376.- Se tramitarán a través del procedimiento oral 
los siguientes asuntos: –

I.-La fijación y aseguramiento de alimentos cuando exista 
controversia entre las partes; -

II. Las solicitudes de alimentos cuando se requiera la 
intervención del juez sin que exista conflicto entre las 
partes; 

Así mismo el citado Código sostiene:

Art. 1377.- Para decretar alimentos a favor de quien tenga 
derecho de exigirlos, se necesita: 

I.	 Que se acredite el título en cuya virtud se 
piden, por lo que se deberá aportar el testamento, 
los documentos comprobantes de parentesco o de 
matrimonio o concubinato, o el convenio o la ejecutoria en 
que conste la obligación de dar. En caso de concubinato 
también podrán ofrecerse testigos, para acreditar el 
mismo; y.

II. Que se justifique, al menos aproximadamente, la 
capacidad económica del que deba darlos. 

III.  En caso de las solicitudes señaladas en la fracción II 
del artículo anterior, el que solicita los alimentos tiene a 
su favor la presunción de necesitarlos. Por lo tanto, no se 
requiere prueba para acreditar la necesidad. -

Art. 1378.- El procedimiento oral se regirá bajo los principios 
procesales de inmediación, contradicción, continuidad, 
concentración y publicidad, salvo las excepciones que 
para éste último se establezcan expresamente en este 
título. El interés superior de los menores, que consiste en 
el respeto a todos sus derechos y garantías consignados 
en la Constitución Federal, los tratados internacionales 
y las leyes generales y estatales, son también principios 
rectores que el juez debe atender. -

DEL PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS CUANDO 
EXISTA CONTROVERSIA Y DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD Nota: Denominación del Capítulo II 
modificada mediante Decreto No. 181 de la LX Legislatura 
publicado en el P.O. No. 5054 de fecha 13/agosto/2012.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS

Art. 1459.- La solicitud se presentará por escrito o por 
comparecencia personal ante el juez de lo familiar. 
Cuando se realice de manera escrita reunirá los 
requisitos señalados en las disposiciones generales del 
presente título. Si no se reúnen los requisitos previstos 
en el párrafo anterior, el juez concederá al promovente un 
término de tres días hábiles para completarlos. En caso 
de que no se cumpla esa prevención, se desechará de 
plano su solicitud. -

Art. 1460.- Cumplidas las exigencias, el juez señalará la 
fecha y hora para la celebración de la audiencia que se 
realizará en un término que no podrá exceder de cinco 
días hábiles, y citará a las partes que deban comparecer. 
En la misma audiencia se desahogarán todas las 
pruebas. Las pruebas que requieran diligencia especial 
se desahogarán en la misma y en el orden que el juez 
determine. Al concluir el desahogo de pruebas, el juez 
procederá a dictar sentencia. Si no es posible, el juez 
citará a las partes para dictarla en un plazo no mayor a 
tres días hábiles. 

Art. 1461.- Si a la solicitud se opusiere el deudor 
alimentario, el asunto se convierte en contencioso y se 
tramitará conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II 
del presente título. 

Ahora bien, con la finalidad de establecer las 
consecuencias y afectaciones a los  derechos humanos 
de los acreedores de alimentos, por la omisión de dictar 
medidas provisionales en los procesos “voluntarios” de la 
citada materia, recurriremos en primera instancia a datos 
duros y contundentes como son las Estadísticas: -

Procedimiento Tradicional.- (juzgado 2° Auxiliar Familiar). 

Septiembre a Mayo del año judicial 2010-2011. -

66 alimentos Voluntarios y 24 Contenciosos. 

Septiembre a Mayo del año judicial 2011-2012.- 

53 Alimentos Voluntarios y 27 Contenciosos. -

Procedimiento Oral.- (juzgado 2° Oral Familiar).- 

Septiembre a Mayo del año judicial 2013-2014. -

97 Alimentos Voluntarios y 73 Controvertidos.- 

Septiembre a Mayo del año judicial 2014-2015. 

59 Alimentos Voluntarios y 119 Controvertidos. -

Septiembre a Mayo del año judicial 2015-2016. -

23 Alimentos Voluntarios y 49 Controvertidos. -

Septiembre a Agosto del año judicial 2016-2017.- 

28 Alimentos Voluntarios y 101 Controvertidos. -
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Septiembre a Agosto del año judicial 2017-2018.- 

17  Alimentos Voluntarios y 102 Controvertidos. 

Septiembre a Agosto del año judicial 2018-2019. -

25  Alimentos Voluntarios y 100 Controvertidos. 

Septiembre a Octubre del año judicial 2019-2020.- -

5 Alimentos Voluntarios y 22 Controvertidos. 

Septiembre a Agosto del año judicial 2020-2021. -

17 Alimentos Voluntarios y 20 Controvertidos.-

Como se puede observar la falta de fijación inmediata de 
alimentos vía medidas provisionales, ha provocado que 
los gobernados acudan a un proceso controvertido que 
tiene como consecuencia desvirtuar en parte el espíritu 
de la oralidad, puesto que sujeta a las partes de manera 
inmediata a un proceso más largo; es claro que no 
recurren al proceso voluntario por no ser este un recurso 
eficiente ni eficaz.-

Por otra parte también perjudica el uso efectivo de los 
recursos materiales y humanos de este Poder Judicial, 
pues los problemas se deben y pueden resolver de 
manera más efectiva, ágil y a menor costo; atendiendo un 
poco más al sentido común y a la obligación convencional 
y constitucional de garantizar el goce de los derechos 
humanos y  la prevención de su posible violación.

Al caso concreto habrá que argumentar que con los 
datos estadísticos se acredita de manera contundente 
que contrario a lo que sucedía antes de la creación de  
los procesos orales familiares, el número de trámites 
“voluntarios” de alimentos ha decrecido y eso se debe 
indiscutiblemente a que en el proceso controvertido, el 
legislador previó el dictado de medidas provisionales 
y en el “voluntario” no.Además, los alimentos, hay que 
recordar, son de orden público y de tracto sucesivo, 
consecuentemente tienen prioridad, son urgentes 
y protegen derechos humanos de poblaciones 
históricamente discriminadas (mujeres, niños, niñas, 
adolescentes etc.).-

Sirve de ilustración a lo anterior, el siguiente criterio 
federal: -

ALIMENTOS. LA OBLIGACION DE PROPORCIONARLOS 
ES DE TRACTO SUCESIVO. La obligación de 
suministrar alimentos entre los cónyuges existe desde la 
celebración del matrimonio y respecto a los hijos desde 
su nacimiento y subsiste hasta en tanto los acreedores 
tengan necesidad de ellos, conforme a los supuestos 
legales que prevén esas situaciones, y el hecho de que 
el deudor demuestre que en alguna época cumplió con 
la obligación alimentaria a su cargo, no quiere decir que 
esté cumpliendo actualmente con ésta, situación que le 
corresponde demostrar. Amparo directo 4144/75. Joaquín 
Hernández Capetillo. 30 de marzo de 1977. Cinco votos. 

Ponente: Salvador Mondragón Guerra. Secretario: Max. 
J. Peniche Cuevas. -

Otra circunstancia que no debe pasar desapercibida, 
además del Interés Superior de niños, niñas, adolescente, 
adultos mayores, mujeres y todo grupo protegido es que 
todas las autoridades tienen la obligación de resolver 
con perspectiva de género y este es otro grupo que el 
derecho reconoce ha sido históricamente discriminado y 
que comúnmente por los estereotipos insertos en nuestra 
sociedad acuden comúnmente en calidad de acreedoras 
a solicitar alimentos, este análisis atendiendo entre otras 
figuras legales a los siguientes criterios: -

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento de los 
derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, deriva que todo órgano 
jurisdiccional debe impartir justicia con base en una 
perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse 
un método en toda controversia judicial, aun cuando 
las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una 
situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 
de género, impida impartir justicia de manera completa e 
igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo 
siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones 
de poder que por cuestiones de género den cuenta de 
un desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) 
cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de 
visualizar las situaciones de desventaja provocadas 
por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que 
el material probatorio no sea suficiente para aclarar la 
situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por 
razones de género, ordenar las pruebas necesarias para 
visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación 
de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la 
neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar 
una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto 
de desigualdad por condiciones de género; v) para ello 
debe aplicar los estándares de derechos humanos de 
todas las personas involucradas, especialmente de los 
niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, 
en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en 
estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 
lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso 
a la justicia sin discriminación por motivos de género. 
PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 2655/2013. 
6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio 
contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. Amparo 
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directo en revisión 1125/2014. 8 de abril de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.Amparo directo en 
revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco 
y Villa. Amparo directo en revisión 2586/2014. 10 de junio 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos. 
Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y 
Villa. Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. Esta tesis se 
publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 
de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. De los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do 
Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 

mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a 
fin de visualizar claramente la problemática y garantizar 
el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. 
PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 2655/2013. 
6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo quien, no obstante, coincide con el criterio 
contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. Registro 
digital: 200579. Instancia: Primera Sala. Décima Época. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. XCIX/2014 (10a.). 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 524. Tipo: Aislada

Es evidente que el proceso “voluntario”, que se inicia sin 
litis, que prevé la posibilidad de oposición y el derecho de 
él o la inconforme a instar el Procedimiento Contencioso, 
vulnera la garantía a un proceso ágil y efectivo que prevea 
y garantice dichos derechos. -

Que dicho proceso no toma en consideración que atiende 
a poblaciones históricamente discriminadas, como son 
los niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas de la 
tercera edad etc. -

Que dicha población cuenta con la presunción legal de 
necesitar los alimentos y únicamente debe acreditar la 
relación con el deudor. -

Que en la práctica se mantiene como requisito “Que 
se justifique, al menos aproximadamente, la capacidad 
económica, del que debe darlos”,  dicha acreditación 
desvirtúa el sentido de los “alimentos provisionales” 
y provoca aún mayor retraso al pretender obtener la 
información que resulta a todas luces innecesaria a efecto 
de dictar “alimentos provisionales”. -

El resultado como se acredita y argumenta es la mayor 
incidencia al proceso contencioso, generando los 
resultados ya expuestos; innecesaria aplicación de 
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recursos humanos y materiales además de no prevenir y 
garantizar de manera ágil y efectiva la suministración de los 
alimentos a la población internacionalmente considerada 
como vulnerable  e históricamente discriminada.

Y esto es así, porque dicha disposición no toma en cuenta 
las circunstancias de vulnerabilidad y discriminación que 
el derecho reconoce han sido y aun son  víctimas niños, 
niñas, adolescentes, ancianos, ancianas y mujeres que 
tienen reconocido ese derecho con la exhibición de las 
pruebas que acreditan la filiación o el matrimonio, además 
de eso existe la presunción legal de necesitarlos y a pesar 
de todo ello el proceso voluntario no prevé la necesidad 
del dictado de medidas provisionales que prevengan y 
garanticen los derechos que se señalan como vulnerados; 
cabe agregar que las características reconocidas de los 
alimentos se consideran de carácter urgente e inaplazable 
y no debe estar sometido a procedimientos ineficaces, 
así mismo al subsanar dicha omisión, evidentemente no 
será necesario efectuar audiencia alguna, por economía 
procesal, además de los argumentos, circunstancias y 
fundamentos legales previamente citados y analizados. -

No se trata en este caso, de inaplicar  una norma, sino 
sobre la omisión de nuestra legislación procesal vigente 
en el Estado de Campeche, al no prever sobre la urgencia 
de medidas provisionales en cuestión de alimentos, 
específicamente en el proceso voluntario, sin embargo, 
el análisis o test de ponderación servirá para argumentar 
la pertinencia y necesidad del sentido de la presente 
resolución. -La Ponderación será entre el derecho a los 
alimentos y a procesos ágiles y efectivos que ordenan 
los preceptos legales ya citados, de MARIA ESTHER 
DZUL MAN y de la infante de iniciales J.A.P.D., por 
pertenecer a una población históricamente reconocida 
como discriminada y el procedimiento establecido en 
Capítulo III del Procedimiento Voluntario de Solicitud 
de Alimentos del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche. -En primer lugar, por el término “ponderación” 
debemos entender un análisis justificativo de las razones 
que se tienen para que se opte por la desaplicación o 
armonización de una norma jurídica como en el presente 
caso, en beneficio de un derecho humano que se 
considera jerárquicamente superior, es decir, entre lo 
dispuesto por el Capítulo III del Procedimiento Voluntario 
de Solicitud de Alimentos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y los derechos humanos de MARIA 
ESTHER DZUL MAN y de la infante de iniciales J.A.P.D..

Dicha ponderación de derechos, debe cumplir con tres 
requisitos: debe ser idóneo, necesario y proporcional.

 Como fundamento, se cita la jurisprudencia emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la letra dice:-

IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE 
EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE 

DICHA GARANTÍA. La igualdad normativa presupone 
necesariamente una comparación entre dos o más 
regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es 
discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación 
con otro. Por ello, el control de la constitucionalidad de 
normas que se estiman violatorias de la garantía de 
igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional que 
sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico 
que funciona como punto de referencia a la luz de un 
término de comparación relevante para el caso concreto. 
Por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la 
luz de la garantía de igualdad consiste en elegir el término 
de comparación apropiado, que permita comparar a los 
sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación 
de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso 
régimen y si el trato que se les da, con base en el propio 
término de comparación, es diferente. En caso de que los 
sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados 
de manera desigual, no habrá violación a la garantía 
individual. Así, una vez establecida la situación de 
igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente 
válida. Al respecto, debe considerarse que la posición 
constitucional del legislador no exige que toda 
diferenciación normativa esté amparada en permisos de 
diferenciación derivados del propio texto constitucional, 
sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea 
constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de 
una de las prohibiciones específicas de discriminación 
contenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea 
constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. 
La siguiente exigencia de la garantía de igualdad es 
que la diferenciación cuestionada sea adecuada para el 
logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida 
sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una 
aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible 
que los medios se adecuen estrechamente o estén 
diseñados exactamente para lograr el fin en comento. En 
este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación 
cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención 
de su fin inmediato. Tratándose de las prohibiciones 
concretas de discriminación, en cambio, será necesario 
analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo 
obligado que la medida esté directamente conectada con 
el fin perseguido. Finalmente, debe determinarse si la 
medida legislativa de que se trate resulta proporcional, 
es decir, si guarda una relación razonable con el fin que 
se procura alcanzar, lo que supone una ponderación 
entre sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar 
que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado 
no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. De ahí que el juicio de proporcionalidad 
exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, 
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teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en 
el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía 
del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia. 
Novena Época. Registro: 164779. Instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXXI, Abril de 2010. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 2a./J. 42/2010. Página:   427. Tesis 
de jurisprudencia 42/2010. Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de 
abril de dos mil diez. 

Por idóneo, debemos entender que la intervención de la 
autoridad sea adecuada para contribuir a la obtención 
de un fin legítimo. En el presente asunto, el medio 
idóneo para garantizar el pleno disfrute del derecho a 
los alimentos a procesos agiles y efectivos de MARIA 
ESTHER DZUL MAN y de la infante de iniciales J.A.P.D., 
se logra subsanando la omisión del dictado de los 
multicitados alimentos provisionales de que adolece el 
Capítulo III del Procedimiento Voluntario de Solicitud 
de Alimentos del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, pues de este modo se hace más inmediato el 
respeto a tales derechos. 

	 En cuanto a la necesidad de la decisión tomada 
por este juzgador, resulta evidente que subsanar la citada 
omisión es inevitablemente necesario, pues únicamente 
mediante una decisión de tal naturaleza, podía prevenirse 
y garantizarse en mayor medida los derechos vulnerados 
en la práctica, y aplicando la legislación vigente, se 
tendría que esperar la celebración de la llamada 
Audiencia Única con las consabidas posibilidades de la 
falta de notificación la persona a quien se solicitan los 
alimentos (deudor alimentario), lo que posterga aún más, 
la celebración de dicha Audiencia en la que tendrían que 
proveerse respecto al dictado de alimentos provisionales. 

Por esa razón, era necesaria que este juzgador, al 
encontrarse facultada por la reforma constitucional de 
junio de dos mil once, que estableció un control difuso 
de convencionalidad, desaplicara el citado capítulo del 
Código Procesal Civil del Estado, por estimarlo, en el 
presente caso, violatorio de derechos humanos.

Finalmente, la proporcionalidad de la medida tomada por 
esta autoridad, resulta adecuada, pues en el presente 
caso, estuvieron en contradicción, por un lado derechos 
humanos, y por el otro, una hipótesis normativa que 
impedía el pleno cumplimiento y goce de tales derechos, 
cuya ponderación por parte de este juzgador, tuvo como 
resultado que prevaleciera el derecho de MARIA ESTHER 
DZUL MAN y de la infante de iniciales J.A.P.D.

9) En ese sentido, habiendo señalado los Fundamentos 
Legales, los Datos Estadísticos duros, el Análisis del 
comportamiento Procesal en la Práctica, el Test de 
Ponderación  y el Principio Pro Persona se procede al 
dictado de la resolución correspondiente en el presente 
asunto, en base a los siguientes puntos resolutivos.

PRIMERO: De la solicitud de alimentos planteada por 
MARIA ESTHER DZUL MAN, tenemos que se justifica el 
título en cuya virtud se piden alimentos, a su favor y de la 
infante de iniciales J.A.P.D., toda vez que así se acredita 
con las copia certificada del acta de matrimonio de folio A04 
1265481, y del acta de nacimiento de folio A04 0126738, 
con fecha de registro 17 de agosto de 2010;  expedida por 
el oficial del Registro Civil de Estado de Campeche, la cual 
fue expedida por de Dirección del Registro Civil, a la cual 
se valora de conformidad con los artículos 351 fracción 
V, 450 y 451 del Código de Procedimientos Civiles; por lo 
tanto, hacen prueba plena, y acreditan la legitimación de 
la solicitante como cónyuge de CESAR OSWALDO PANTI 
LUNA; y el parentesco de consanguinidad existente entre 
CESAR OSWALDO PANTI LUNA, y la niña en mención, 
corroborándose la calidad de hija de éste. -SEGUNDO: 
Por otra parte, al acudir MARIA ESTHER DZUL MAN, 
a solicitar los alimentos a su favor y de la infante de 
iniciales J.A.P.D., gozan de la presunción de necesitarlos, 
atento lo dispuesto en los numerales 175, 318 y 319 del 
Código Civil del Estado y el artículo  1377 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y la jurisprudencia 
con número de registro 195717, novena época, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Página 
688, Tesis VI.2º.J/142, de rubro y texto siguientes: -

“ALIMENTOS. PRESUNCIÓN DE NECESITARLOS. 
Por regla general, la promoción de un juicio a efecto de 
exigir suministro de alimentos, lógicamente presupone la 
imperiosa necesidad de recibirlos”.

TERCERO: Aún y cuando el legislador en el 
PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO DE SOLICITUD 
DE ALIMENTOS, no prevé la fijación de una pensión 
alimenticia provisional, como bien lo establece para el 
procedimiento de alimentos cuando exista controversia, 
lo que atenta contra el derecho de MARIA ESTHER 
DZUL MAN  y de la infante de iniciales J.A.P.D., de recibir 
una pensión alimenticia como lo establece el artículo 
4° Constitucional, que señala que toda persona tiene 
derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
y establece que el Estado lo garantizará, es por ello que 
el suscrito, atendiendo lo señalado en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual obliga a las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, y tomando en consideración que 
la promovente solicita alimentos a su favor, se presume 
su  imperiosa  necesidad de recibirlos, ello atendiendo 
que los conyugues deben darse alimentos, pues deben 
contribuir económicamente al sustento del hogar y a su 
alimentación; así también tomando en consideración 
a la promovente  en su escrito de solicitud refiere que 
el CESAR OSWALDO PANTI LUNA no ha suministrado 
alimentos a su hogar; se procede a decretar una pensión 
alimenticia provisional a favor de MARIA ESTHER DZUL 
MAN y de la infante de iniciales J.A.P.D., consistente en un 
30% (TREINTA POR CIENTO) de todas y cada una de las 
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percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el ciudadano  CESAR OSWALDO 
PANTI LUNA; correspondiendo el 20 % (VEINTE POR 
CIENTO) a la infante de iniciales J.A.P.D., y el 10% 
(DIEZ POR CIENTO) a favor de la ciudadana  MARIA 
ESTHER DZUL MAN. -Lo anterior se establece también, 
atendiendo al derecho humano de MARIA ESTHER 
DZUL MAN, y al Interés Superior de la Infante J.A.P.D., 
de recibir una pensión alimenticia por parte de CESAR 
OSWALDO PANTI LUNA y tomando en consideración 
que los alimentos son una cuestión de orden público, y 
su fijación es necesaria, en aras de la seguridad jurídica 
de los acreedores alimentarios, puesto que la finalidad 
de los alimentos es la subsistencia y satisfacción de las 
necesidades alimentarias de los acreedores, las cuales 
alude el artículo 324 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, que a la letra dice:-

Art. 324.- Los alimentos comprenden la comida, 
el vestido, la habitación y la asistencia en caso de 
enfermedad. Respecto a los menores, los alimentos 
comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación básica del alimentista y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales. En cuanto a los adultos 
mayores, además de incluir todos los gastos necesarios 
para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos 
se les proporcionen integrándolos a la familia. 

CUARTO: Para el debido cumplimiento de lo señalado 
en el punto TERCERO, y como solicita MARIA ESTHER 
DZUL MAN, se hace de conocimiento al Juez Competente 
de Itztapalapa, Ciudad de Méxcio, que deberá girar el 
correspondiente oficio de descuento al Jefe de Recursos 
Humanos de la Comisión Federal de Electricidad ubicado 
en Valle de México Sur zona Ermita, ubicado en Avenida 
Central de Abastos 0 sin número, entre Calles Tlapaleros 
y Avenida Eje 5 sur (Leyes de Reforma), colonia Ejidos de 
Moral, C.P. 09040, Itztapalapa, Ciudad de México, para 
que por su conducto ordene a quien corresponda realice 
los descuentos de la pensión alimentaria decretada 
con anterioridad, misma que deberá ser depositada en 
la Cuenta Bancaria de la ciudadana MARIA ESTHER 
DZUL MAN con número 5256783872861696, y CLABE 
Interbancaria 002050904854530663, de la Institución 
Bancaria denominada Banamex. -Haciéndole de su 
conocimiento, que el porcentaje mencionado debe 
establecerse con base a la pensión que recibe CESAR 
OSWALDO PANTI LUNA, entendiéndose por éste, no sólo 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 

como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo 
en la empresa donde labora.-A quien se le hace de su 
conocimiento, que deberá comunicar a este juzgado,el 
trámite dado a lo solicitado, así como las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga LUIS FELIPE OSORNO VELA.Para tal fin, se 
pone a su disposición el correo electrónico institucional 
j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, asignado a 
este Juzgado, para efecto de darle celeridad al trámite 
requerido, sin perjuicio de que a la brevedad posible 
remita de manera física el informe solicitado, para que 
obre dentro de los autos del presente expediente.Sirve 
de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en las 
siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  -

QUINTO: Toda vez que con la pensión provisional 
decretada a favor de MARIA ESTHER DZUL MAN y de 
la infante de iniciales J.A.P.D., se satisface la finalidad 
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del Procedimiento Voluntario de Solicitud de Alimentos 
planteada por MARIA ESTHER DZUL MAN, resulta ocioso 
fijar la Audiencia Única que establece el artículo 1460 del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, puesto 
que la promovente únicamente requirió la intervención 
del suscrito para la fijación de la pensión alimenticia a 
su favor y de su hija, sin que exista conflicto entre las 
partes.SEXTO: Con dichas determinaciones plasmadas 
con anterioridad, no se afecta la garantía de audiencia 
y adecuada defensa de MARIA ESTHER DZUL MAN, 
así como el principio de contradicción, pues el deudor 
alimentario tiene expedito su derecho para oponerse a 
la presente solicitud de alimentos que son provisionales, 
atento lo señalado en los artículos 1249 y 1461 del Código 
referido con anterioridad, para lo cual debe ejercitar la 
acción correspondiente mediante un juicio autónomo.-
SÉPTIMO: Es un hecho notorio y se hace del conocimiento 
de los interesados que el Congreso del Estado, tiene 
conocimiento del análisis y conclusión de lo emitido en 
las solicitudes de alimentos provisionales, toda vez que 
en diversos expedientes, se han girado copias simples de 
los mismos para los efectos de ley.OCTAVO: Se hace de 
conocimiento a las partes que las medidas provisionales 
decretadas en este asunto, quedaran vigentes hasta 
en tanto exista una determinación que las revoque o 
modifique. -NOVENO: Advirtiéndose que el domicilio 
proporcionado del ciudadano CESAR OSWALDO PANTI 
LUNA se encuentra fuera del área jurisdiccional de esta 
autoridad, de conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 
105 del Código Adjetivo Civil del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar Competente de Itztapalapa, 
Ciudad de México, otorgándole Plenitud de Jurisdicción, 
para que en auxilio y colaboración a las labores de esta 
autoridad, comisione al actuario de su adscripción para 
que se sirva notificar al ciudadano CESAR OSWALDO 
PANTI LUNA en su domicilio ubicado en Hda. Cuatro 
Ciénegas, lote 17, manzana 85, Francisco Villa, C.P. 
09720, Itztapalapa, Ciudad de México y/o en su centro de 
trabajo en Comisión Federal de Electricidad división Valle 
de México Sur, zona Ermita, ubicado en Avenida Central 
de Abastos 0, sin número, colonia Ejidos del Moral, 
Itztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09040. -Por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17 Constitucional, 
a fin de garantizar la pronta y expedita impartición de 
justicia, y tomando en consideración que en el presente 
asunto se encuentran inmersos los derechos de una 
infante que proteger, se solicita diligenciar el exhorto 
a la brevedad posible. En ese sentido, se faculta a la 
autoridad exhortada, para que realice todas las medidas 
necesarias tendientes para lograr el cumplimiento de lo 
solicitado.DECIMO: Al ser el presente una sentencia que 
no admite recurso alguno, en términos de los artículos 
citados en el resolutivo sexto, se ordena la devolución 
de los documentos anexados, previo cotejo que realice 
el Secretario y constancia que se deje en autos, una 
vez cumplido todo lo ordenado y no habiendo nada por 
acordar en el presente expediente remítase al Archivo 

Judicial del Estado para su Archivo Definitivo, de acuerdo 
a lo que establece el ordinal 261, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.7).- Asimismo, 
se le hace saber a la parte actora que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y 
en aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación del 
presente asunto.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO 
PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE (...)”.-

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -

Lo que notifico  a CESAR OSWALDO PANTI LUNA, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO CUARTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

EXPEDIENTE 54/21-2022/2OF-II RELATIVO A LA 
CONTROVERSIA ORAL  DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. LUIS 
HUMBERTO DAMAS MARRUFO EN CONTRA DE LOS 
CC. DINA ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSE 
LUIS DAMAS MOSQUEDA

A LAS CC. LUIS HUMBERTO DAMAS MARRUFO EN 
CONTRA DE LOS CC. DINA ALEJANDRA DAMAS 
MOSQUEDA Y JOSE LUIS DAMAS MOSQUEDA

Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a Veintiuno  de  diciembre  de dos mil 
veintitrés. 

           SE ACUERDA: Se tiene por presentada a la 
Licenciada Gloria Irene Canto De Gante, asesor técnico 
de la parte actora con su escrito de cuenta mediante el 
cual solicita, que en virtud de haberse desahogado las 
testimoniales de los testigos propuestos, en el cual se 
acredita la ignorancia del domicilio de los ciudadanos 
DINA ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSE LUIS 
DAMAS MOSQUEDA, solicita sean emplazados, a través 
del Periódico Oficial del Estado.

                  En consecuencia y toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de los ciudadanos 
DINA ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSE LUIS 
DAMAS MOSQUEDA, de conformidad con el numeral 
114 en relación al 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena emplazar a los 
demandados  por conducto del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche por tres veces 
consecutivas en el espacio de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
igualmente deberá publicarse esta determinación por 
cuenta y costa del interesado en el periódico de su 
preferencia y de mayor circulación en la entidad por una 
sola vez en letra legible y apreciable a simple vista y en la 
sección más leída comúnmente.

              Hecho lo anterior, deberá acreditarlo plenamente 
ante este Juzgado por los medios idóneos a fin de 

realizar el emplazamiento de los ciudadanos DINA 
ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSE LUIS DAMAS 
MOSQUEDA, haciéndole saber que las copias simples 
de traslado y anexos de la demanda  se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado para que se 
imponga de ellas, por lo que se le hace saber que tiene 
el término de TREINTA DÍAS para contestar la demanda 
instaurada en su contra, así como para señalar domicilio 
cierto y conocido en esta Ciudad para las posteriores 
notificaciones.

Apercibidos que de no señalar domicilio para tal efecto, 
dichas notificaciones aun las de carácter personal se 
realizarán de conformidad con el numeral 97 del Código 
en cita.

De igual forma se  requiere a la parte  demandada, 
DINA ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSE LUIS 
DAMAS MOSQUEDA, que en el acto de la notificación 
o bien en el término de tres días de conformidad con 
el numeral 130 fracción IV del citado código, designe  
asesor técnico que  reúna las formalidades previstas  
en los numerales 49 A, 49 B, 49 C y 49 D del Código 
Adjetivo Civil, con el objeto de que reciba asesoría y 
sea patrocinado del procedimiento instaurado en su 
contra, apercibido  que de no hacerlo, esta juzgadora  
de conformidad con lo establecido en el artículo 1385 
del Código Procesal Civil designa al departamento de 
INDAJUCAM, por tanto hágase del  conocimiento de lo 
anterior a dicho organismo para que se imponga de los 
presentes autos.

Por lo anterior, resulta necesario transcribir los autos de 
fecha 30 de septiembre de  2021, 01 de febrero de 2022, 
22 de marzo de 2022 y 21 de marzo de 2023:

Acuerdo de fecha 30 de septiembre del año 2021

“…Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado. 
Casa de Justicia Ciudad del Carmen, Campeche, Treinta 
de Septiembre del año dos mil veintiuno.

Vistos: Lo de cuenta al respecto se Provee: Se tiene por 
presentado al C. LUIS HUMBERTO DAMAS MARRUFO 
con su escrito de cuenta, señalando sus generales, 
mexicano por nacimiento y ascendencia, originario de 
Champotón Campeche y vecino de esta ciudad, mayor 
de edad legal, de 41 años de edad, empleado, si sabe 
leer y escribir, con grado de estudios de secundaria, con 
domicilio en Calle Avenida 5 de Mayo, número 18 de la 
Colonia Manigua en esta Ciudad.-

Nombrando como Asesores Técnicos a los Licenciados 
JUAN MANUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ Y JOSEFA 
DEL JESÚS CABRERA CRUZ, por tal motivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 49-D del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
les reconoce dicho nombramiento en el presente asunto.
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Mediante el cual el C. LUIS HUMBERTO 
DAMAS MARRUFO, promueve la controversia oral 
de Cesación de alimentos en contra de sus hijos DINA 
ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA Y JOSÉ LUIS 
DAMAS MOSQUEDA, quienes pueden ser debidamente 
notificado y emplazados a juicio en el domicilio en la Calle 
Ignacio Allende, entre Vicente Guerrero y Constitución, 
Número 7 de la Colonia Manigua de esta ciudad.-

Por tal motivo, formese expediente, llévese por duplicado, 
regístrese en el sistema que corresponda y márquese 
con el número 54/21-2022/20F-II.

Ahora bien y virtud de los Hechos de su demanda, así 
como de los documentos anexos base de su acción, se 
le requiere al C. LUIS HUMBERTO DAMASMARRUFO, 
lo siguiente:

»» Exhiba el acta original de nacimiento;

»» Dos tantos en copias simples, uno para el 
expediente duplicado y el otro para el traslado 
de las copias certificadas del expediente 372/13-
2014/10F-, relativo a la Fijación de Alimentos 
en procedimiento Oral Familiar Voluntario, 
promovida por Martha Alicia Mosqueda 
Zarrasaga, a su favor en calidad en calidad de 
cónyuge y en representación de sus menores 
hijos, José Luis Damas Mosqueda y Dina 
Alejandra Damas Mosqueda, a cargo de Luis 
Humberto Damas Marrufo, documentos base de 
su acción, y donde se determinó los alimentos 
que pretende cancelar. 

Por tanto se concede el término de tres días,  tal como lo 
prevé el numeral 130 fracción IV, 1388 en relación al 263, 
264 y 265 del código procesal de la materia.

Exhiba la documentación requerida, y así evitar 
decisiones contradictorias, sin que se vulneran derechos 
fundamentales, apercibido que de no hacerlo en dicho 
plazo, se desechara la presente demanda de conformidad 
con el artículo 264 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche. 

Sirviendo de apoyo el siguiente criterio federal:

 DEMANDA. SANCION POR LA NO EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY (Interpretación 
de los artículos 95 y 257 del código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal). El artículo 257 del código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal faculta 
al Juez para requerir a la actora la integración, aclaración 
o complementación de la demanda, en caso de advertir 
obscuridad, irregularidades o la falta de cumplimiento de 
los requisitos establecidos por los numerales 95 y 255, 
y prevé como consecuencia genérica, para el caso de 
incumplimiento, el desechamiento del escrito inicial, que 
prima facie comprende tanto la falta de los requisitos 
formales de la demanda, como la omisión de exhibir los 

documentos. El artículo 95 sólo sanciona la incuria con el 
rechazo posterior de los documentos omitidos, tanto de 
los que sean base de la acción que no estén en poder del 
promovente, como de todos los demás que éste pretendía 
aportar como medios de prueba. Estos preceptos legales 
se encuentran en oposición gramatical, respecto a las 
consecuencias del incumplimiento, pero la contradicción 
queda superada si se toma en cuenta la naturaleza y fines 
de las exigencias analizadas, lo que arroja el siguiente 
resultado. Los documentos base de las pretensiones 
son exigidos por la ley como garantía de viabilidad del 
proceso que se inicia, para asegurar la probabilidad de 
su conclusión con una sentencia de mérito, y para que 
el procedimiento se siga bajo el principio de buena fe, 
mediante la presentación de esos documentos, desde el 
principio, a fin de que la contraparte pueda producir su 
defensa, de modo que si se incumple con la prevención 
para su aportación, resulta aplicable la regla general, 
consistente en el desechamiento de la demanda, pues 
la falta de esos documentos impide al Juez asegurar la 
apertura, continuidad, seriedad y viabilidad del proceso. En 
cambio, cuando sólo se trata de documentos destinados 
a servir como pruebas, resulta aplicable la regla especial, 
conducente a la admisión de la demanda, y a la preclusión 
del derecho de allegar al juicio los documentos omitidos, 
toda vez que al dejarlos fuera de los autos, se evita que 
la contraparte sea sorprendida con esos documentos 
durante la secuencia procedimental, después de haberse 
integrado la litis. Este criterio debe llevar al Juez a 
realizar la distinción desde el momento en que dicta la 
prevención, para que el apercibimiento sea el adecuado 
a las circunstancias, es decir, si se omiten documentos 
base de la acción, se apercibirá con el desechamiento 
de la demanda, y si la omisión recae en documentos que 
se pretenden aportar como pruebas, se apercibirá con 
no recibirlos posteriormente.  No debe pasarse por alto 
la posibilidad de que en la demanda se califiquen varios 
documentos como fundatorios de la pretensión, y que 
sólo se presenten algunos de ellos, hipótesis en la cual 
el Juez debe hacer la ponderación, de manera que si 
los exhibidos son suficientes para satisfacer la viabilidad 
del proceso, el apercibimiento sobre los documentos no 
presentados será solamente respecto a la preclusión.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 139/2010. 
Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 19 de marzo 
de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. Secretario: Jaime Murillo Morales. Novena 
Época Registro digital: 163832 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y sy Gaceta Tomo XXXII, 
Septiembre de 2010 Materia(s): Civil Tesis: 1.40.6.294 
Página: 1246. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA 
CIUDADANA LICDA. LORENA CORREA LOPEZ, JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATÉRIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
HIDA. DALILA DEL CARMEN FRANCO SÁNCHEZ, 
SECRETARIA DE AGUAS CON QUIEN ACTUA Y 
CERTIFICA…”

Acuerdo de fecha 1 de febrero del año 2022

“…Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia 
de Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche 
a uno de febrero del año dos mil veintidós.

Visto: Lo de cuenta al respecto se PROVEE: se tiene por 
presentada a la LICDA. JOSEFA DEL JESUS CABRERA 
CRUZ, con su escrito de cuenta y tal como lo solicita en 
términos del artículo 106 del Código de procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, toda vez que ignora su 
domicilio de la C. DINA ALEJANDRA y JOSE LUIS DE 
APELLIDOS DAMAS MOSQUEDA.

De igual forma, a criterio de esta Juzgadora, gírese oficio:

1) Al Instituto Nacional Electoral, con domicilio en Plaza 
Palmiras.

2) Comisión Federal de Electricidad, ubicado en calle 47 
no. 1, colonia Pallas de esta ciudad.

3) Al encargado o director del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Carmen, con 
domicilio en calle 56 por 33 s/n, de esta ciudad.

4) Al Departamento de Catastro del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, ubicado en calle 47 no. 1, colonia 
Pallas de esta ciudad

5).- Dirección de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito 
Municipal con domicilio en calle 42 E, esquina con 19 
colonia Tacubaya en esta ciudad. 

6) Teléfonos de México, S.A B. DE C.V. con domicilio 
conocido en Avenida Isla sin número colonia Aereopuerto 
de esta ciudad. 

7).- Al delegado del Instituto Mexicano de Seguro Social, 
con calle 41 B, número 1, entre calle 20 y 22, colonia 
Centro, de esta ciudad. 

Para que sirvan informar lo siguiente:

a).- Si en su base de datos se encuentran registrado 
los ciudadanos DINA ALEJANDRA y JOSÉ LUIS DE 
APELLIDOS DAMAS MOSQUEDA

b) En caso de que los CC. DINA ALEJANDRA y JOSÉ LUIS 
DE APELLIDOSDAMAS MOSQUEDA, se encuentren 
registrados informe el domicilio y demás generales, datos 
personales con que aparecen registradas para dar con 
su paradero.

c) Así también en el caso del Instituto Nacional Electoral 
se sirva solicitar dicha información a la secretaria técnica 
del Registro Federal de Electores

Teniendo para ello el término de tres días, apercibido 
que en caso de negarse a recibir el referido oficio a LIC. 
JOSEFA DEL JESÚS CABRERA CRUZ o hacer caso 
omiso a lo ordenado con antelación o proporcionar datos 
falsos, podrá hacerse uso en su caso de los medios 
de apremio previsto en los numerales 80, 81 fracción l 
y 1389 segundo párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, en relación al artículo 339 del 
Código penal del Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICDA. LORENA CORREA 
LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATÉRIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA HIDA. DALILA DEL CARMEN FRANCO 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE AGUAS CON QUIEN 
ACTUA Y CERTIFICA…”

Acuerdo de fecha 22 de marzo  del año 2022

“…Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veintidós de marzo del años dos mil veintidós.

Vistos: Lo de cuenta al respecto se Provee: Se tiene por 
presentado los escritos y oficios remitidos por C. LUIS 
HUMBERTO DAMAS MARRUFO, oficio DSPVTM/
UJ/590/2022, remitido por la C.M.C. SAMANTHA BRAVO 
MUÑOZ, Directora de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito del Municipio de Carmen, mis Campeche, 
escrito del LIC. RAFAEL MANUEL CASTELLANOS DE 
TUYA, gerente Zona Comercial de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., oficio 757/21-2022/1P-Il remitido por la 
LIC. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio 
de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Primero de lo penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por último con el oficio INE/02-JD-CAMP/
OFRFE/0475/2022, remitido por la LICDA. MARTHA 
ALEJANDRA MONDRAGON, Vocal del Registro Federal 
de Electores de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, mismos que 
se dan por reproducidos como si a la letra se insertará.

En consecuencia pasen los autos a la C. Actuaria para que 
se sirva emplazar al C. JOSÉ LUIS DAMAS MOSQUEDA, 
en su centro de trabajo, Secretaría de Marina Armada 
de México, con domicilio en calle 20, sin número de la 
Colonia Guanal en esta ciudad, en los términos insertos 
en el auto de fecha. 30 de septiembre del año 2021 y 1 
de febrero del año 2022, así como el presente proveído  
señalándole que tiene TRES DÍAS para contestar la 
demanda interpuesta en su contra. 

Así mismo dígasele al demandado que de conformidad 
con el numeral 1391 del citado ordenamiento civil si 
transcurre el plazo fijado para contestar la demanda, sin 
que lo hubiere hecho, se tendrá por contestada en sentido 
negativo, sin que medie petición de parte.
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De igual manera se le hace saber al demandado  
que deberá de ajustar su contestación de demanda, a las 
formalidades establecidas en el decreto 180, publicado 
el seis de julio de dos mil doce, en el Periódico Oficial 
del Estado, donde se adiciona el Titulo Vigésimo Segundo 
denominado “De los Procedimientos Orales en Materia 
de Alimentos”, y anunciado sus pruebas y relacionados 
con los hechos de su contestación.

Por último siendo que el domicilio de la C. 
DINA ALEJANDRA MOSQUEDA, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este juzgado, gírese atento exhorto al 
Juez Familiar en Turno de San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado se sirva a notificar los proveídos de fecha 30 de 
septiembre del año 2021 y 1 de febrero del año 2022, 
así como el presente proveído, señalándole que tiene 
TRES DÍAS más UN DÍA por razón de la distancia, para 
contestar la demanda interpuesta en su contra. Así mismo 
deberá señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las mismas 
aun las de carácter personal se harán a través de lista de 
estrados.

Así mismo dígasele a la  demandada que de conformidad 
con el numeral 1391 del citado ordenamiento civil si 
transcurre el plazo fijado para contestar la demanda, sin 
que lo hubiere hecho, se tendrá por contestada en sentido 
negativo, sin que medie petición de parte.

De igual manera se le hace saber a la demandada  que 
deberá de ajustar su contestación de demanda, a las 
formalidades establecidas en el decreto 180, publicado 
el seis de julio de dos mil doce, en el Periódico Oficial 
del Estado, donde se adiciona el Titulo Vigésimo Segundo 
denominado “De los Procedimientos Orales en Materia 
de Alimentos”, y anunciado sus pruebas y relacionados 
con los hechos de su contestación.

Igualmente, se faculta a dicho/a juez para que acuerde 
de oficio yo promociones de la LICDA. JOSEFA DEL 
JESÚS CABRERA CRUZ O LUIS HUMBERTO DAMAS 
MARRUFO y aplique los medios de apremios pertinente 
hasta la diligenciación de exhorto de referencia y una vez 
realizado lo anterior devuelva el presente exhorto su lugar 
de origen.

Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
agente del Ministerio Público, así como al representante 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y 
la Familia para que tengan Intervención en el presente 
procedimiento. Por lo que respecta a las pruebas 
enunciadas y ofrecidas por el señor, en su ocurso de 
cuenta, las mismas serán recepcionadas, admitidas 
y preparadas en su caso, en la audiencia inicial, en la 
etapa correspondiente, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 1417 y 1421 del Código Procesal de la materia. 
Se le hace saber a las partes que está a su disposición el 

Centro de Justicia alternativa, el cual tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros, lo anterior para 
una justicia pronta, breve y gratuita. De igual forma, en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 6 y 7 de la 
ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, y de acuerdo a la Sección 
Ordinaria verificada el día treinta de enero del año en 
curso por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, se le hace saber a la solicitante que 
tiene derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA LICDA. 
LORENA CORREA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATÉRIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA HIDA. DALILA 
DEL CARMEN FRANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA DE 
AGUAS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA…”

Acuerdo de fecha 21 de marzo  del año 2023

Juzgado Cuarto Mixto En Materia Tradicional Familiar y 
De Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicjal del Estado de Campeche. Ciudad del 
Carmen, Campeche, Veintiuno de Marzo de dos mil 
veintitrés.

SE ACUERDA: Con fundamento en lo que dispone el 
Acuerdo General número 63/CJCAM/21-2022, en sesión 
Ordinaria de fecha trece de julio de dos mil veintidós, 
se determina el cambio de denominación del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia en Materia de Oralidad 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, por 
el que se otorga Competencia Mixta a los Órganos 
Jurisdiccionales del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar, 
se desprende que a partir el día dos de agosto de dos 
mil veintidós, cambia la denominación a Juzgado Cuarto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

Se tiene por recibido el oficio 1354/22-2023/CDERF-I, 
remitido por la maestra Beatriz del Carmen Álvarez 
Arana, Secretaria de Acuerdos y Coordinadora Interina 
de la Central de Despachos, Exhortos y Requisitorias 
en Materia Civil y Familiar, y Trámites de Pensiones 
Alimentarias, por medio del cual devuelve exhorto 53/21-
2022/20F-Il sin diligenciar.

Mismo que se acumula a los autos para que obre como 
corresponde.

En consecuencia y toda vez que el domicilio de la ciudadana 
DINA ALEJANDRA MOSQUEDA, parte demandada, es 
el ubicado en ubicación Prolongación Galeana, Número 
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22, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, se encuentra fuera de la jurisdicción de este 
juzgado, gírese atento exhorto al Juez Familiar en Turno 
de San Francisco de Campeche, Campeche, para que en 
auxilio de las labores de este juzgado se sirva emplazar a 
la ciudadana DINA ALEJANDRA MOSQUEDA y notificar el 
presente proveído y el dictado con fecha 30 de septiembre 
del año 2021, señalándole que tiene TRES DÍAS más UN 
DÍA por razón de la distancia, para contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y abogado debidamente registrado; apercibida que de no 
hacerlo las mismas aún las de carácter personal se harán 
a través de lista de estrados, y esta autoridad procederá 
a designarle un asesor de oficio.

Así mismo dígasele a la demandada que de 
conformidad con el numeral 1391 del citado ordenamiento 
civil si transcurre el plazo fijado para contestar la demanda, 
sin que lo hubiere hecho, se tendrá por contestada en 
sentido negativo, sin que medie petición de parte.

De igual manera se le hace saber, que deberá de 
ajustar su contestación de demanda, a las formalidades 
establecidas en el decreto 180, publicado el seis de julio 
de dos mil doce, en el Periódico Oficial del Estado, donde 
se adiciona el Titulo Vigésimo Segundo denominado “De 
los Procedimientos Orales en Materia de Alimentos”, y 
anunciado sus pruebas y relacionados con los hechos de 
su contestación.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA LICDA. 
LORENA CORREA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATÉRIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA HIDA. DALILA 
DEL CARMEN FRANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA DE 
AGUAS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA…”

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA 
CORREA LÓPEZ, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIADA DOLORES JOSEFINA 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA  DE ACTAS,  QUIEN 
CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO A TRAVÉS DE CEDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN EN EL CITADO 
PERIÓDICO POR TRES  VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE AUTO.

A TE N TA M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A  17 ENERO 2024.- ACTUARIA EN 
FUNCIÓN DEL JUZGADO  CUARTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR  Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD DEL  SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, P. DE DER. GUADALUPE MORALES 
GUTIÉRREZ. Rúbrica.

LICENCIADA  DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE ACTAS DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Que el acuerdo de fecha veintiuno de 
diciembre del año 2023, es idéntico al contenido  al que obra 
en el expediente número  54/21-2022/2OF_II Controversia 
oral de Cesación de Pensión Alimenticia promovido por 
el C. LUIS HUMBERTO DAMAS MARRUFO en contra 
de los CC. DIANA ALEJANDRA DAMAS MOSQUEDA 
Y JOSE LUIS DAMAS MOSQUEDA, Juez y Secretaria 
de Actas respectivamente. quienes al momento de su 
emisión se encontraban en ejercicio de sus funciones.

Ante lo cual, queda debidamente firmando, y autentico 
la cedula de notificación emitida en cumplimiento al 
artículo 15 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA DE ACTAS DEL 
JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y ORALIDAD  FAMILIAR DE  PRIMER 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO,  LIC. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C. MARIO SANTOS GALINDO

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 140/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA 
C. GABRIELA GUADALUPE CHARRES PACHECO 
EN CONTRA DEL C. MARIO SANTOS GALINDO,  LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE DICIEMBRE 
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DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Toda vez que de las constancias que integran el 
presente expediente se advierte que por auto de fecha 
cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó 
notificar la declarativa de divorcio al C. MARIO SANTOS 
GALINDO, por medio de edictos que se publiquen en el 
periódico oficial y siendo que de los autos del presente 
asunto se aprecia que la C. GABRIELA GUADALUPE 
CHAIRES PACHECO, no cuenta con asesor técnico que la 
represente y que no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para realizar las gestiones y pagos necesarios 
ante el periódico oficial del estado de Campeche, aunado 
a que la suscrita juzgadora está obligada y facultada para 
impartir justicia con perspectiva de género, que constituye 
un método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:

Registro digital: 2011430 ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, deriva 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) 
de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 

de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación 
por motivos de género. Tesis de jurisprudencia 22/2016 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.- 

Máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
a la promovente y dado que existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la 
C. GABRIELA GUADALUPE CHAIRES PACHECO, del 
pago de las publicaciones de la declarativa de divorcio 
decretada en autos por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de 
Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que a 
la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” 

2. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita  a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación de la declarativa de divorcio de 
fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, misma que 
a la dice: 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. EN 
CAMPECHE A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. GABRIELA 
GUADALUPE CHAIRES PACHECO, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en Calle 10, numero 
12 de la Colonia Pablo García 24080 de esta Ciudad de 
Campeche; solicitando la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con el ciudadano MARIO SANTOS GALINDO. 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno. 2).- De conformidad 
con las circulares  número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022 
y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022,  de fecha  cuatro  y ocho  
de abril del dos mil  veintidós, respectivamente; toda 
vez que en dichos acuerdos, se instruye a  promover 
la cultura del ahorro  y el reciclaje de papel, por lo que  
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debe evitarse la creación de duplicados físicos de los  
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
por lo anterior fórmese  únicamente  expediente original,  
tómese razón en el sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes con el número 140/23-2024/1T-IV. - 3).- En 
consecuencia, a efecto de realizar una determinación 
ajustada a derecho, siendo el motivo que nos ocupa; para 
tal efecto como dispositivo rector y fundamental debe 
tenerse por presente como marco legal lo establecido 
en el artículo primero constitucional, párrafo cuarto, que 
textualmente dice: 

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

4).-Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la C. GABRIELA GUADALUPE CHAIRES 
PACHECO, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 320 del Código 
de Civil del Estado de Campeche, reforma y adiciones 
publicada el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
GABRIELA GUADALUPE CHAIRES PACHECO, y al 
ciudadano MARIO SANTOS GALINDO.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de los antes mencionados, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente.

5).- Hágasele del conocimiento que, respecto al régimen en 
que las partes se hayan sometido al momento de contraer 
matrimonio, no impide que en el caso de la existencia 
de bienes habidos en el matrimonio, quedan sujetos a 
su división, por consecuencia su tramitación lo deberán 
hacer valer en la vía y forma legal correspondiente.

6). PENSIÓN COMPENSATORIA. En cuanto al derecho 
de alimentación compensatoria, se dejan a salvo los 
derechos de la solicitante.

Medida que quedará vigente hasta en tanto exista 
una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo tercero del 
Código Civil del Estado.

7).- No se decreta nada respecto de Guarda y custodia, 
alimentos y convivencias de niñas, niños y/o adolescentes, 
en virtud de lo siguiente: En el matrimonio que hoy se 

disuelve, no se procrearon hijos.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

9).- Se le requiere a la Ciudadana GABRIELA 
GUADALUPE CHAIRES PACHECO, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo anterior 
se enviará oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.

10) Túrnese los autos al actuario, para que se sirva 
notificar de manera personal la declaración de divorcio 
así como lo determinado en el presente proveído, al 
Ciudadano MARIO SANTOS GALINDO, en el domicilio 
señalado para ello; entregándole copias simple del escrito 
de solicitud de divorcio, para su conocimiento. Por medio 
de edictos que se publique en el periódico oficial. 

11).- Se habilitan los días y horas inhábiles a la actuaria 
para que realice las notificaciones correspondientes, con 
fundamento en el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

12).- Asimismo, se le requiere a las partes del procesos, 
se sirvan proporcionar sus siguientes generales: 
Nacionalidad, Edad, Fecha de Nacimiento, si saben leer 
y escribir, Grado de Estudios, Estado Conyugal anterior al 
Matrimonio, Ocupación, si padecen de alguna enfermedad 
degenerativa contraída durante el matrimonio. Datos 
que son indispensables para proporcionar al INEGI en 
forma mensual, como información estadística de manera 
confidencial.

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA 
DEL CONSUELO SARRION REYES, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS CAB 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.” 

3. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO 
SARRION REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de 
Diciembre de dos mil veintitrés.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sirenia Vázquez Pinto en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 19 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Óscar Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Anita Ordoñez Ordoñez en contra de 
Galletera Richaud S.A. de C.V.; con fecha 13 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
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la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Néstor Lorenzo Martínez Villamonte comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Nicolás Aberned González Quetz 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de 
Augusta Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Adiel Domínguez Chay 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 7 de 2024

de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 29 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 

Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Matilde 
Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de septiembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, 
del día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.
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Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.   

C O N V O C A T O R I A   N° 41/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 422/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada ZOILA DEL CARMEN TORRES 
LÓPEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ., JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDO, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.-  
Rúbrica.

               CONVOCATORIA 28/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 103/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MONICA 
LETICIA CURMINA REYES, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE DICIEMBRE 
DEL 2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  106/22-2023/JMHKAN-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: IGNACIO SANTOS SUASTE, quien fuera 
originario y vecino de Tenabo, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.
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Hecelchakán, Campeche, a 14 de diciembre de 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   123/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ quien fuera originario y vecino de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción  de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,  
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

 
CONVOCATORIA 33/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 118/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA 
ADRIANA HERRADA HUIDOBRO PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE DICIEMBRE 
DEL 2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY IASIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- rubrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  111/22-2023/1I-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: LUIS ADOLFO CHALE BRITO, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 26 de Enero de 2024. 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 111/22-2023/1I-IV.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: LUIS ADOLFO CHALE BRITO, quien 
fuera originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

GRISELDA GUADALUPE CHALE CAAMAL, ALBACEA.- 
Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 26 de enero de 2023.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 343/17-2018/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OSCAR GARMA MEDINA quien fuera vecino 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Enero 
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de 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla, 
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 343/17-2018/3CID-ED

 

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de OSCAR GARMA MEDINA quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Enero 
de 2024.- CIUDADANO AUGUSTO ARMANDO GARMA 
ESCALANTE, Albacea Provisional.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   249/20-2021/J3CI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JACINTO VALENTIN SOSA CHUC, quien 
fuera originario CALKINÍ, CAMPECHE y vecino de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de abril 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla, 
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:   249/20-2021/J3CI-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de JACINTO VALENTIN SOSA CHUC, quien 

fuera originario CALKINÍ, CAMPECHE y vecino de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de abril del 
2023.-  MARLENE DEL ROCIO SOSA DZUL, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:348/22-2023/3CDI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROMANA CÁMARA UC quien fuera originaría 
de la cuidad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
diciembre de 2023.- Mtro. Adalberto de Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda.ArelyGuadalupe 
Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 348/22-2023/3CDI-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión intestamentaria de ROMANA CÁMARA UC 
quien fuera originaría de la cuidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de 
diciembre de 2023.- MARIA DE LA LUZ LÓPEZ CÁMARA. 
Albacea Provisional.- Rubrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 43/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 45/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
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Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ROMANA GONZÁLEZ LÓPEZ, quienes fueran vecinos 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.-  JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 04 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Marcelino Briceño Ac, quien fuera originario 
del Municipio de Calkiní, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de 
Noviembre del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbricas.

CONVOCATORIA 35/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 496/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ARGEMIO MARTÍNEZ MONTES DE OCA, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE DICIEMBRE 
DEL 2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benitez.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del extinto señor GUILLERMO 
USCANGA CARMONA para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de diciembre de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del extinto señor JOSE ISABEL 
FLORES RODRIGUEZ, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
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7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de  diciembre de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rubrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CESARIO PECH 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor SANTOS CHAIRES 
SALAZAR, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 15 de enero del 
2024.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número dos, de fecha once de 
enero de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste Pablo 
García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó la sucesión intestamentaria de quien 
en vida llevara el nombre de Rosa María Moo Chablé, 
y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II de la ley del Notariado en el Estado de Campeche, se 
cita a los acreedores de la misma, para que comparezcan 
a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos 
de diez días. Siendo éste el segundo.

Campeche, Cam., a los dieciséis días del mes de enero 
del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARIA DEL 
CARMEN COBOS GOMEZ, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp; 24 de enero del 
2024.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO MIL SETECIENTOS QUINCE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES (1715/2023), OTORGADA 
EN ESTA CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RAFAEL DE JESÚS DIAZ VELIS, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA AMPARO ALVARES HERNÁNDEZ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CUATRO 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rubrica
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